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Por medio del presente, y en atenciÃ³n a su consulta en la que solicita dÃ© respuesta a las siguientes peticiones:
 
“1. Elevar concepto relacionado a quÃ© se debe entender como derecho de peticiÃ³n de informaciÃ³n y el termino en que se debe dar respuesta
por parte de la entidad.
 
2. Elevar concepto sobre si el termino ‘informaciÃ³n’ solo hace referencia a procesos o procedimientos internos que se llevan en la entidad.
 
3. Elevar concepto sobre cÃ³mo se debe entender la expresiÃ³n ‘toda peticiÃ³n’ expresada en la ley 1437 de 2011: ‘Salvo norma legal especial y
so pena de sanciÃ³n disciplinaria, toda peticiÃ³n deberÃ¡ resolverse  dentro  de  los  quince  (15)  dÃas  siguientes  a  su  recepciÃ³n.  EstarÃ¡ 
sometida  a  tÃ©rmino especial la resoluciÃ³n de las siguientes peticiones’.
 
4. Elevar concepto sobre cual es la diferencia entre un derecho de peticiÃ³n que se debe responder en 15 dÃas y un derecho de peticiÃ³n de
informaciÃ³n que se debe responder en 10 dÃas”
 
Me permito darle respuesta, teniendo en cuenta que el artÃculo 23 de la ConstituciÃ³n PolÃtica establece: “Toda persona tiene derecho a
presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interÃ©s general o particular y a obtener pronta resoluciÃ³n. El legislador
podrÃ¡ reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales”.
 
AsÃ mismo, que la Ley 1437 de 2011, sustituida por la Ley 1755 de 2015 consagra:
 
“ARTÃ�CULO 13.  Objeto  y  modalidades  del  derecho de  peticiÃ³n  ante  autoridades.  Toda persona tiene  derecho a  presentar  peticiones
respetuosas a las autoridades, en los tÃ©rminos seÃ±alados en este cÃ³digo, por motivos de interÃ©s general o particular, y a obtener pronta
resoluciÃ³n completa y de fondo sobre la misma.

 

Toda actuaciÃ³n que inicie cualquier persona ante las autoridades implica el ejercicio del derecho de peticiÃ³n consagrado en el artÃculo 23 de la
ConstituciÃ³n PolÃtica, sin que sea necesario invocarlo. Mediante Ã©l, entre otras actuaciones, se podrÃ¡ solicitar: el reconocimiento de un
derecho, la intervenciÃ³n de una entidad o funcionario,  la resoluciÃ³n de una situaciÃ³n jurÃdica, la prestaciÃ³n de un servicio,  requerir
informaciÃ³n, consultar, examinar y requerir copias de documentos, formular consultas, quejas, denuncias y reclamos e interponer recursos.

 

El ejercicio del derecho de peticiÃ³n es gratuito y puede realizarse sin necesidad de representaciÃ³n a travÃ©s de abogado, o de persona mayor
cuando se trate de menores en relaciÃ³n a las entidades dedicadas a su protecciÃ³n o formaciÃ³n.

 

https://www.funcionpublica.gov.co
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#23
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=65334#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#13
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ARTÃ�CULO 14. TÃ©rminos para resolver las distintas modalidades de peticiones. Salvo norma legal especial y so pena de sanciÃ³n disciplinaria,
toda peticiÃ³n deberÃ¡ resolverse dentro de los quince (15) dÃas siguientes a su recepciÃ³n. EstarÃ¡ sometida a tÃ©rmino especial la resoluciÃ³n
de las siguientes peticiones:

 

1. Las peticiones de documentos y de informaciÃ³n deberÃ¡n resolverse dentro de los diez (10) dÃas siguientes a su recepciÃ³n. Si en ese lapso
no se ha dado respuesta al peticionario, se entenderÃ¡, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por
consiguiente, la administraciÃ³n ya no podrÃ¡ negar la entrega de dichos documentos al peticionario, y como consecuencia las copias se
entregarÃ¡n dentro de los tres (3) dÃas siguientes.

 

2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relaciÃ³n con las materias a su cargo deberÃ¡n resolverse
dentro de los treinta (30) dÃas siguientes a su recepciÃ³n.

 

PARÃ�GRAFO. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la peticiÃ³n en los plazos aquÃ seÃ±alados, la autoridad debe informar esta
circunstancia al interesado, antes del vencimiento del tÃ©rmino seÃ±alado en la ley expresando los motivos de la demora y seÃ±alando a la
vez el plazo razonable en que se resolverÃ¡ o darÃ¡ respuesta, que no podrÃ¡ exceder del doble del inicialmente previsto.”

 

Se concluye entonces, que el derecho de peticiÃ³n consagra de un lado la facultad de presentar solicitudes (sin importar su denominaciÃ³n)
respetuosas a las entidades pÃºblicas y privadas y por otro lado, el derecho a obtener respuesta oportuna, clara, completa y de fondo al asunto
solicitado.
 
En este sentido, Corte Constitucional en sentencia T-230 de 2020 con Magistrado Ponente Luis Guillermo Guerrero, ha entendido que las
diversas manifestaciones del derecho de peticiÃ³n se pueden dar por un lado, segÃºn el interÃ©s que persigue y por otro lado segÃºn la
pretensiÃ³n invocada. Justamente, en esta Ãºltima categorÃa se encuentra la de solicitud de informaciÃ³n o documentaciÃ³n, que la Corte
describe asÃ: “Tienen el objeto de obtener acceso a informaciÃ³n o documentos relativos a la acciÃ³n de las autoridades correspondientes”.

 

En otras palabras, y dando respuesta a sus dos primeras solicitudes, el derecho de peticiÃ³n de informaciÃ³n es la facultad que tienen las
personas de solicitar y obtener acceso a la informaciÃ³n sobre las actuaciones derivadas del cumplimiento de las funciones atribuidas a la
entidad y sus distintas dependencias. Por tanto, no solo se restringe a los procesos o procedimiento internos de la entidad ante la cual se
presenta el derecho de peticiÃ³n, y se debe dar respuesta en los 10 dÃas siguientes a su recepciÃ³n (num.1. art. 14 Ley 1755 de 2015).

 

En este punto es importante hacer una aclaraciÃ³n frente a la modalidad del derecho de peticiÃ³n de consulta, pues la misma se entiende como
aquella que: “Se formula a efectos de que la autoridad presente su punto de vista, concepto u opiniÃ³n respecto de materias relacionadas con
sus atribuciones. La respuesta de este tipo de peticiÃ³n no supone la configuraciÃ³n de un acto administrativo, toda vez que lo remitido por la
autoridad no es vinculante, ni produce efectos jurÃdicos y contra ella no proceden recursos administrativos o acciones ante la jurisdicciÃ³n de lo
contencioso administrativo” (T-230-20, Corte Constitucional), y para la cual la entidad tiene un tÃ©rmino de respuesta 30 dÃas siguientes a su
recepciÃ³n (num. 2. art. 14 Ley 1755 de 2015).

 

Ahora bien, frente a su tercera solicitud en relaciÃ³n a cÃ³mo debe entenderse la expresiÃ³n “toda peticiÃ³n” del artÃculo 14 de la Ley 1755 de
2015, cabe resaltar lo dispuesto en el artÃculo 28 del CÃ³digo Civil: “las palabras de la ley se entenderÃ¡n en su sentido natural y obvio, segÃºn
el uso general de las mismas palabras; pero cuando el legislador las haya definido expresamente para ciertas materias, se les darÃ¡ en Ã©stas
su  significado  legal” (Subraya  propia),  de  esta  forma  se  le  debe  dar  trÃ¡mite  y  respuesta  a  las  solicitudes  respetuosas  que  interpongan  los
ciudadanos independientemente de su denominaciÃ³n, atendiendo los criterios estipulados en la Ley 1755 de 2015.
 
AsÃ, y en atenciÃ³n a su Ãºltima solicitud, por regla general todas las solicitudes se deben resolver en 15 dÃas, a excepciÃ³n de aquellas que
correspondan a solicitud de informaciÃ³n o documentos, que tienen 10 dÃas para ser resueltas; y las consultas, que tienen 30 dÃas. Se reitera
que el derecho de peticiÃ³n de informaciÃ³n es la forma de solicitar y obtener acceso a la informaciÃ³n sobre las actuaciones derivadas del
cumplimiento de las funciones atribuidas a la entidad y sus distintas dependencias.
 
AsÃ mismo, tenga en cuenta que los plazos antes descritos fueron ampliados segÃºn lo estipulado por el artÃculo 5 del Decreto 491 de 2020,
que establece: 

 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#14
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=65334#14
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=65334#14
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=65334#14
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=65334#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=111114#5
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“AmpliaciÃ³n de tÃ©rminos para atender las peticiones. Para las peticiones que se encuentren en curso o que se radiquen durante la vigencia de
la Emergencia Sanitaria, se ampliarÃ¡n los tÃ©rminos seÃ±alados en el artÃculo 14 de la Ley 1437 de 2011, asÃ:  

   

Salvo norma especial toda peticiÃ³n deberÃ¡ resolverse dentro de los treinta (30) dÃas siguientes a su recepciÃ³n.  

   

EstarÃ¡ sometida a tÃ©rmino especial la resoluciÃ³n de las siguientes peticiones:  

   

(i) Las peticiones de documentos y de informaciÃ³n deberÃ¡n resolverse dentro de los veinte (20) dÃas siguientes a su recepciÃ³n.  

 

(ii) Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relaciÃ³n con las materias a su cargo deberÃ¡n resolverse
dentro de los treinta y cinco (35) dÃas siguientes a su recepciÃ³n.  

   

Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la peticiÃ³n en los plazos aquÃ seÃ±alados, la autoridad debe informar esta circunstancia al
interesado, antes del vencimiento del tÃ©rmino seÃ±alado en el presente artÃculo expresando los motivos de la demora y seÃ±alando a la vez
el plazo razonable en que se resolverÃ¡ o darÃ¡ respuesta, que no podrÃ¡ exceder del doble del inicialmente previsto en este artÃculo.  

   

ParÃ¡grafo. La presente disposiciÃ³n no aplica a las peticiones relativas a la efectividad de otros derechos fundamentales” (Subraya propia). 

 
De esta forma, y mientras dure la Emergencia Sanitaria, por regla general todas las solicitudes respetuosas se deben resolver en 30 dÃas, a
excepciÃ³n de aquellas que correspondan a solicitud de informaciÃ³n o documentos, que ahora tienen 20 dÃas para ser resueltas; y las
consultas, que ahora tienen 35 dÃas. 
 
Finalmente, para mayor informaciÃ³n respecto de las normas de administraciÃ³n de los empleados del sector pÃºblico, las inhabilidades e
incompatibilidades aplicables a los mismos; asÃ como la normatividad que ha emitido el Gobierno Nacional a propÃ³sito de la emergencia
ocasionada  por  el  COVID  –  19,  me  permito  indicar  que  en  el  link  http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo  y
https://coronaviruscolombia.gov.co/Covid19/index.html podrÃ¡ encontrar conceptos y normativa relacionados con el tema.
 

El  anterior  concepto  se  imparte  en  los  tÃ©rminos  del  artÃculo  28  del  CÃ³digo  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÃ�PEZ CORTÃ�S

 

Director JurÃdico

 

ProyectÃ³: Andrea Liz Figueroa

 

RevisÃ³: JosÃ© Fernando Ceballos Arroyave 
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